CONCEPCIÓN, 24 de mayo de 2010.-

Nº   3 0 8 6  /   V I S T O S  :
la nota, de 7 de mayo de 2010, del Servicio de 
ingeniería Eléctrica y Automatización Ltda.; el Oficio Ord. Nº 38/PCV, de 11 de mayo de 2010, de la Dirección de Tránsito; el Convenio de Pago de Permiso de Circulación suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el cotado Servicio, de 14 de mayo de 2010; el Oficio Ord. Nº 398, de 18 de mayo en curso, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Convenio para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONVENIO de Pago de Permiso de Circulación suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el SERVICIO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y AUTOMATIZACIÓN LIMITADA, de 14 de mayo de 2010, por concepto de deuda de permiso de circulación por los años 2008, 2009 y 2010 derechos que ascienden a CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 150.950.-) incluido reajustes e intereses.

2.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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